
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, el expediente 
digital de Investigación de la paternidad con los siguientes memoriales: 
 

1. Mensaje de datos de 18 de mayo de 2022, con la contestación de la 
demanda. 
 

2. Mensaje de datos de 23 de junio de 2022, con la solicitud de los 
apoderado de proferir sentencia anticipada 

 
Para proveer. - 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

SANTIAGO DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
– 
 

Auto: 2257 

Actuación: Investigación de la Paternidad 

Demandante: Wilder de Jesus Franco Gómez 

Demandada: Santiago Madroñero Ballesteros 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00100-00 
Providencia:  Auto Admite demanda 

 
 

1. El señor SANTIAGO MADROÑERO BALLESTEROS, a través de 
apoderada, allega a través de mensaje de datos la contestación de la 
demanda mediante la cual acepta los hechos de la demanda y se acoge 
a las pretensiones. 
 
Contestación que por estar ajustada a derecho se admitirá, se 
reconocerá personería a la apoderada y se tendrá en cuenta la 
aceptación de los hechos y la no oposición a las pretensiones en el 
trámite procesal correspondiente. 

 
2. Solicitud de sentencia anticipada, presentada por el apoderado del 

demandante y la apoderada del demandando, que por estar acorde con 
el articulo 386 del Código General del Proceso y se pasará el 
expediente digital a Despacho para la decisión que en derecho 
corresponda. 

 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE SANTIAGO DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda realizada por 
SANTIAGO MADROÑERO BALLESTEROS, a través de apoderada, en 
atención a lo expuesto en la parte considerativa. 



 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA la aceptación de los hechos de la 
demanda y la no oposición a las pretensiones en el trámite procesal 
correspondiente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada en ejercicio 
MARCELA VALENCIA GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía 
1.107.078.627 y tarjeta profesional 277894 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada del demandado, para los efectos legales y los 
expresamente señalados en el poder otorgado. 
 
CUARTO:  PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA, como así lo solicitan 
el doctor JOSE ALONSO TRUJILLO CARDONA y la doctora MARCELA 
VALENCIA GARCIA, en su condición de apoderado de la parte 
demandante y parte demandada. 
 
QUINTO: PÁSESE el expediente digital a Despacho para proferir 
sentencia, de manera inmediata. 
 
CÚMPLASE 
 

Jueza 
 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

VCS/28/09/2022 

 


